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QUE EL PLANTEL "CON.Al;J$:Bi;~OCt:lIri1I~CO?rtJ;E·~$TP;Bl::ECIDO PARA CUMPLIR
CON LOS OBJETIVOS DE '(EL'CON:~;t~,p;r.~:,:~··R:ARA'·EtLÓ ES NECESARIO OFRECER
A SUS ALUMNOS, Y DEMÁS PERSONAS Qjj'E ACUDAN A ÉSTE, EL SERVICIO DE
CAFETERíA PARA LO CUAL CUENTA CON LOS ESPACIOS QUE PUEDEN SER
ADAPTADOS PARA DICHO SERVICIO.

CONTRATO DE COMOOATO NO. CAS-COM-COMX-019~CAF2017 DE ESPACIOS
PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE CAFETERíA QUE CELEBRAN POR UNA
PARTE EL COLEGIO NACIONAL oe EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA
REPRESENTADO POR eL M.A.E.e. José LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ EN SU
CARÁCTER DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, A QUIÉN
EN LO SUBSECUENTE SE LE DENOMINARÁ "EL CONAlEP" y POR LA OTRA EL C.
DIEGO ARMANDO GARCÍA GAROUÑO A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE
CONOCERÁ COMO "EL COMODATA,R~O~r;'49U:llt:~·I3~EN FORMA CONJUNTA SE LE
DENOMINARA COMO "l~s:p~~r:E~",":,A~itrEI9(jit DE ECLARACIONES y
CLÁUSULAS SIGUIENTES:::::,: '\: ", '~::::::""""""":

1.2.

1.1.

1.3.

1.-

lA. QUE TIENE SU DOMICILIO CONVENCIONAL EN CALZADA MEXICO - XOCHIMILCO
N° 5722, COL. TEPEPAN LA NORIA, C.P. 16020 1 CIUDAD DE MEXICO.

1.5. QUE SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL EL DE LA UNIDAD DE OPERACIÓN
DESCONCENTRADA PARA EL DISTRITO FEDERAL CON SITA EN LA CALLE DE
LEIBNIZ NÚMERO TRECE SEXTO PISO COLONIA ANZURES DELEGACIÓN MIGUEL
HIDALGO c.p, 11590 Y/O EL DE LAS OFICINAS NACIONALES DEL CONAL~

UBICADAS EN CALLE 16 DE SEPTIEMBRE NÚMERO 147 NORTE r COLONIA LÁZARr) ... ,

e,,,, "d. S.";'m'~No ,., 'lO, COI 1,'"'' ,;;,,,,,,, ""~\.X
lVIel",pec, EsIMI) de México. CP 52148 \ .
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II.-

11.1,

11.2,"

11. 3. ~

IIA-

lI.5.-

CÁRDENAS, METEPEC ESTADO DE MÉXICO C.P. 52148.

DECLARA "EL COMODATARIO"

QUE ES DE NACIONALIDAD MEXICANA LO CUAL ACREDITA CON ACTA No. 13391
DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 1988, EN EL JUZGADO 13, LIBRO SIN NÚMERO,
EXPEDIDA POR EL OFICIAL DELREGISTRO CIVIL, DE LA CIUDAD DE MÉXICO, Y
SE IDENTIFICA CON CREDENCIALPAR,A VOTAR CON.iNÚrylERO 1513077472362,
EXPEDIDA POR EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL; DOCUMENTOS QUE SE
ANEXAN AL PRESENTE INSTRUMENTO COMO ANEXO NO. L

QUE SE OBLIGA A OBTENER POR SU CUENTA TODAS LAS AUTORIZACIONES
PARA OPERAR EL SERVICIO DE CAFETERÍA ACEPTANDO QUE SI NO CUMPLE CON
LAS DISPQSl'CIONES EN MATERIA DE SALUBRIDAD PÚBLICA Y LICENCIAS, EL
COMODATO QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE· RESCINDIDO y RESPONDERÁ DE
LOS DAÑOS Y PER.JUICIOSQUE PUDIERA OCA51ONARA"el. CONAlEP".

MANIFIESTA BAJO PROTESTA. DE DECIR VERDAD .. QUE NO SE ENCUENTRA
SANCIONADO O INHABILITADO POR AUTORIDAD JUDICIAL O ADMINISTRATIVA
PARA PRESTAR CUALQUIER CLASE DE SERVICIOS AL GOBIERNO FEDERAL, NI
HABER PROMOVIDO ALGlJN PROCESOJUDIClAL O ADMINISTRATIVO EN CONTRA
DEL PATRIMONIO DE "EL CONALEP". ...

QUE ESTÁ INSCRITOENEL REGISTRO FEDERAL· DE CONTRIBUYENTES CON
CLAVE GAGD8S\:':'2106Hl¡ y QUE PARA ACREDITÁRLO EXHIBE.CÉDULA DE
IDENTIFICACIÓN FISCAL, DE.CONFüRMIDADCON LALEY<DE. IMPUESTOSOBRE
LARENTA, DEJANDO FOTOCOPIA DE LOS DQCUMENTOS RE.LACIONADOS EN EL
ANEXO NO. 1.. . . .. ..... .

QU~TI~NEN ESTABLECIDOSUÓ()MICIUOLE~AL y P~RTICULAREN AV.
F'ERROCARRIL HlOAL.GO. No.... :16,. INTERIOR S-2( COLONIA SANTIAGO
ATZACdALCO/GUSTAVO A. MADERO¡ c.P. 07040{ CIUDAD PE MÉXICO, MISMO
QUE SEÑALA pARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.

.. . '·:::'::''::·:\~.~,I;. ' '.

IU.- DeCLARAN AMBAS PARTES:

III.1,- QUE SE RECONOCE~~LJTUAMENTELAPERSONALIDAD y ATRIBUCIONES CON
QUE SE OSTENTAN.

III.2.- QUE CUENTAN CON LA CAPACIDAD SUFICIENTE PARA CUMPLIR CON LOS
DERECHOS Y OBLlGACroNES MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO.

III.3.- EXPUESTO l.0 ANTERIOR "El CONALEP" OTORGA y "EL COMODATARIO"
ACEPTA El PRESENTE COMODATO DE ESPACIOS PARA LA REALIZACIÓN DEL
SERVICIO DE CAFETERÍA AL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

"CLÁUSULAS"

Call1.' 16 d(¡ S€)Plienl(ll'j~ No. 147 Nle., Col 1,;Ül>fC Carden8~,

M81e¡p'.l(', E.W~(jo de Méxk;t), el" 52145

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino
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PRIMERA.~ "El CONALEpo OTORGA A "EL COMOOATARIQ" EN COMOOATO EL
ESPACIO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CAFETERíA, DEL PLANTEL
"XOCHIMILCO'I, CON DOMICILIO EN CALZADA MÉXICOwXOCHIMILCO/ No. 5722,
COLONIA TEPEPAN LA NORIA, c.p, 16020, ClUDAD DE MÉXICO,

SEGUNDA,··DURANTE EL TÉRMINO DEL COI\lTRATO, "EL CONALEP" PODRÁ CAMBIAR
CUANTAS . VECES CONSIDERE. NpG~S~RLOE:l;.::ESPACIO ASIGNADO PARA l.A
PRESTACIÓN DEL SERVICI9 ppJ:,rA ~Fr:lF+\C~CI~N:\gUE ~;J;A~l!=E "El C9NALEP" A
"EL COMODATARIO" COl}J ',..5,,\IDIASNArtJRAbr:S!f~:,/~N.TKJPACION EN LA
INTELIGENCIA QUE EiNCASO ..,DE QUE SEA .l\JECESARIOc:A,m6,~AR'Sl ESPACIO LOS

GASTOS CO RRER4N,g:d~:'FXCLUS rVA ~U~'~,~é:bE:'\:t,C~~?DATAll,I?!':':'

TERCERA. - "L;A:S"':':':P;R~'ES" Acd~~8A:~',:,.QP'~'~:,6,~~,~~,A:P¿":b~~~ N~~T'C;~Átl;zA DEL
CONTRATO n'E'L .. ~ON~~I;,pll:::;:N'Q;;"B.i;c:l'BIRÁ::;'F\EiF9rB'l:Jbró,N,"'ECQNÓMtCA'~QR EL
A~ROVECHA!~l~~:fo DE!;Ai~;E~:R:A'SPÓ'~'r:c$~~",~:~:~~~Gq,'~~:Et~~~9:q,~IARI(j~E;:D'EB,ERÁ
O roRGAR.<'13JTRECE}:A:PGY~~t Al:J.~\~1'~iNT.f\Rl;q?,!?;t~!Uq~;y;,,~~, '{::PCH~",I?,YNTO

CINCUE~"FA,t SEIS} APOY9~c,3~CqNq:MTºQ.§:' 9;I:Y!íJ,p ':Sc"~'>,;, ......•.. ,~:~.RIPCI9NPOR
SEMESTRE,!pg CG,NI50RMIQllXp:A lA,Q'Fcé:'RTA:J?". ,EN3f4,d'R:,:~~et"'~<¡);NfQOAT~RIq"
LA CUA C'FbRMA pMfI~ IWJIÉGRAL <;o'EN.! P~é$:~NT~:'Ú\¡$r:stJ" ,~rtJ,TO;;J!JX~~' ALu MNiP:;¡",t:DE
EXCEL~'i\JgIA,Y DE HIl9SP,;S PA? RE$i'::b,~jFA,m Itt~'~H~A~;Qs':!I~G~ESQ§;PE\'(\CU 6'~6,g>'4\
LA LlSrAPR:ESENTA"APQ,R.·.EL.()H3.E0tQ~:O:E:L',R~AIW:is¡:L. 'í?l\J;'o.UP;NTQA': Ll:;lS APOYOS
ECONóMI~pS EQ~U:IVAt$'~T~$:,:,/~;~EJ~:S,'~,B'I'PC;t~N ':,S;ff: '[Yl VLTIP:~I~AiR1A:'::' ~L, N:U MER0,, PE
APOYO§Qff;8RTA'DO$ FClF~.Ll\' \c:~NTtt;í~Gl,':'P't $:Q(tlQJA~,:)(~~Q\4tCr ETNl::,g,S)::P%:$OS PPll:b:q
M.N.) e~g#<'J-O ANr!;g,rG,R~~LASP~R~;I:!$..?, ~,CLf~"lRbAN;Qp:e'$:6;:R130C gD S,~~MA REA~tz~f,i

UNA V~;~1ftt'~,~~ló N"'~q,R,Pt~,:E?".,?gL Di'R'E!CTG R>é.~g',~,t;1~'~:~';t;::'Q~:M~,~~ R~ ~fNSy,&~'?;~L
OTORG-~:~~q:Nl O DE,!~qS"FAP9~:C?S,g:~CIB1DOS\:,pq:~,Ptq~.;FQ:,.:J?~;,:,hClS AJ;.UMf\JO~6E
ACUEROO'; A .. LA LtsfAX!'~E\SE:NTA DA"" e:g¡ ,*:':',WA,··\:l\'L1:['bR'IDAD ~qMIN1$;FR~T.lVA

R:;~;;;f:~:~~~:~~'::,;~J~~':;:ti,~1~~~~~~~t~9 j&t~'::
.....Q.IAifº~L.2.,:;:¡\¡i~p -~~~ ''-,"''.~N~~~[~~;;~'C90''~~'S:'~'~'~:'},;~

.',,"::,,::::,:">: .':. ·~i'¡';"- ,~'".,"/. .., .':_,~,",' .. ','., .,:,,;:,.::,:;;,.•" ~";,:;:::~;', ,:'.:.•~..·.~,:;,;,L,;:;'~:.::~_~':, ':" .. .
-.-----... ~...\.,I~~-----_·- ..',·,'''····--·'--8Wt'\

CUARTA.~ EL ESPACIO Qug's,é::~:~::¡~~",'(,6,;:'~b~TG~:§'e:' ... ,c~E' EXCLUSIVAMENTE AL
ESTABLECIMIENTO Y EXPLOTAClóN D$:"9!,)h~,::í::>A¡F;,ETE'fdAPARA EL EXPENDIO, DE
AUMENTOS Y SEBlDAS, PUDIENDO VENDER 'ARTÍCULOS DE DULCERíA, QUEDAN
EXPRESAMENTE PROHIBIDO LA VENTA DE TABAQUERÍA, BEBIDAS ALCOHÓLICAS Y/O
NARCÓTICOS, O EL USO DEL ESPA,CIO ASIGNADO PARA USOS DISTINTOS A, LOS v1
INDICADOS EN LA PRESENTE CLAUSULA, "EL COMODATARIO" PRESTARA EL
SERVICIO SIN DISCRIMINACIÓN AL.GUNA AL PERSONAL ADMINISTRATIVO,
ACADÉMICOS, EMPLEADOS, ALUMNOS Y DEMÁS PERSONAS QUE ASISTAN A ESTE
PLANTEL.

EL INCUMPLIMIENTO DE LO PACTADO EN EL PRESENTE CONTRATO TRAERÁ COMO
CONSECUENCIA LA RESCISIÓN AUTOMÁTICA DE ESTE CONTRATO.

QUlNTA.- EL TÉRMINO DE ESTE CONTRATO ES DE DOS AÑOS CONTADOS A PA:\)

Calle HI d~ Septl(lmb:e No, 14"1 ~té,. Col, UI~~l!O Cárdel1a~. ~"~"\
M"t&pec, r::$tado<ie Mexlc(l. CP'52148 (J .. :\
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DEL DÍA 01 DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISIETE, VENCIDO DICHO PLAZO "El
CONALEP" PODRÁ OTORGAR UN NUEVO COMOOATO A LA "PERSONA O
REPRESENTANTE" QUE LA DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES
DESIGNE DEBIENDO AGOTAR DE NUEVA CUENTA EL PROCEDIMIENTO RESPE.CTIVO,
TÉRMINO QUE EN SU CASO ESTARÁ CONDICIONADO AL ESTATUS INMOBILiARIO DEL
PLANTEL. EN CASO DE QUE LA FECHA DE VENCIMIENTO DEL CONTRATO FUER.A EN DÍA
INHABIL LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO SE TOMARÁ A PARTIR DEL DÍA HABIL
SIGUIENTE,

5EXTA.- LA ENERGÍA ELÉCTRICA QUE SE CONSUMA EN EL ESPACIO OBJETO DE ESTE
CONTRATO CORRERÁPOR EXCLUSIVA CUENTA DE "EL COMODATARIO" , A TRAVÉS
DEL MONTO QUE LE PRESENTE "EL CONALEP" PARA TAL EFECTO, DE MANERA
BIMESTRAL EL CUAL EQUIVALDRÁ AL 3% DE LOS RECIBOS QUE POR EL CONCEPTO DE
ENERGíA ELÉCTRICA CORRESPONDA PAGAR AL PLANTEL POR LA TOTALIDAD DE LAS
INSTALACIONES,:)

SéPTIMA.~ ELSUMINr~T~ODE AGUAQU~. "EL C0ftt10DAiA~ib~'REQUIER~PARA EL
ADECUADO FUNCIONAMIENTO DE LA CAFETERÍA CORRERÁ POR EXCLUSIVA CUENTA
DEL MISMO¡ A TRAVÉS DEL MONTO QUE LE PRESENTE "EL CONALEP" PARA TAL
HECTO, DE MANERA BIMEStRAL YEL CUAL'. EQUIVALDRÁ AL10oio DE LOS RECIBOS
QUE POR SUMINISTRO DE .AGUA QUE EMITA LA AUTORIDAD COMPETENTE.

, . , '" .' .
.. .

OCTAVA.~EL ~PlNTENlt;1~ENTOY U~ODEL EqUIPO y DEL ESPACIO ASIGNADO PARA
LA PRESTAClON DEL;SERVICIO>CORRERA POR EXCLllSIVA <CUENTA DE "El
COMOOATARIO" SINRETRIeUCIÓN.ALGUNA POR PARTE'DE:"EL CONALEP". ",

NOVE~A'~"EL COMODATARIO ff DURANTE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO EN ESTE
ACTO SE OBLIGA A:

1.- ENTRE~ARRELACIÓN DE LOS PRODUCTOSQUE~E PONDRÁN EN VENTA A LA
AUTORIDAD ADMINISTRATIVA RESPONSABLE SEGÚN CORRESPONDA, INCLUYENDO
UNA LISTA CON PRECIOS VIGENTES. . . .. ' . .
H,~ ENTREGAF{i.A'RELA:CIÓN DE Lbs ~UEBLES PROPIEDAD.'. DEL MISMOQ(JE INGRESE
AL ESPACIO COMODATADO,' '...' .
IlI.- NOTIFICAR CONUNtlEMPO DE ANTICIPACIÓN PÓR ESCRITO EL CIERRE TEMPORAL
POR CUESTIONES DE MANTENIMIENTO O REMODELACIÓN •.
IV.- NO COLOCAR ANUNCIOS PUBLICITARIOS DENTRO.O f:UERA DEL ESPACIO PARA LA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CAFETERÍA. .
V,·08SERVAR y DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDü EN EL ACUERDO MEDIANTE
EL CUAL SE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA EL EXPENDIO Y
DISTRIBUCIÓN DE AUMENTOS Y BEBIDAS PREPARADOS Y PROCESADOS EN LAS
ESCUELAS DEL SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL
DE LA FEDERACIÓN DE FECHA 16 DE MAYO DE 201.4.

DÉCIMA,~ CORRERÁ POR CUENTA DE "EL COMODATARIO" TODAS y CADA UNA DE
LAS REPARACIONES O REPOSICIONES QUE SEA MENESTER HACER EN EL ESPACIO
ASIGNADO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CAFETERÍA, SI "EL
COMOOATARIO" 'NO EFECTÚA LAS REPARACIONES O REPOSICIONES SERÁ
RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUIClOS QUE POR OMISIÓN CAUSEl\J A "EL
CONAlEP" QUIEN PODRÁ HACER LAS REPARAÓONES O REPOSICIONES Y PODRÁ

Calle '160'" $eptierTlbre No 147 NtG., COl t ázaro Uud('/1;J.$.
Metr.pec, EstMo tH México, CP 52148
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REQUERIR EL PAGO DEL MONTO TOTAL DE LOS DAÑOS A "EL COMODATARIO".

DÉCIMA PRIMERA.- ~'EL CONAlEP" TENDRÁ EN TODO TIEMPO EL DERECHO DE
REALIZAR VISITAS E INSPECCIONES A EFECTO DE VERIFICAR EL ESTADO EN QUE SE
ENCUENTRE EL ESPACIO ASIGNADO ASÍ COMO SUS INSTALACIONES PARA LA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CAFETERíA,

OÉCIMA SEGUNDA.~ "EL CO""O,j)A,!Ai'Rrp?:N'pPODRÁ, AL~ERAR o VARIAR DE
MANERA ALGUNA EL ESPAqo..A$IJ:5N~DP R~P,A?l.,A'>pREST;AqQN DEL SERVICIO DE
CAFETERÍA SIN LA AUTORIZA,c:rÓN..p:R:E'O'IAY'PÓR·ESCRITQ.l:>':E~~'EpC:pNAlEP", TODAS
LAS MEJORAS QUE HI¡9lERA "E.V:CÓMODATARJOffAL ESPACIQ~'STGN!ADO QUEDARÁN
EN BENEFICIO D!;.~\~e!(;'(!lONALEP", NO,T8NIE:¡;J:bO'DlE8ECHOELRgíME~O A PEDIR

::::¡:~C~~~,~~:~~,~~A~l~~~:~:f;~;;~~~;~~'~~>~R'~;J~~:l9 NCO
DÍAS HÁB'1,:LI;S',':"'UNA :;V'EZ'~'t),TJFiGAPb'''':P®:R:': gl:',Ól~E6f0,R,:,"O"E3~ PLAl\J'tf2C ..LAS
RE PA RACIJ0N'E;$ '.' NEC ESA-R1A$,~,~:"LOS)' :¡dA~' ct$',:':Q''uJt' :$:E:::pQ;i~l~'N#:N, AL :?'~;;PA Cro
ASIG NADpRARA LA PRESTAC'~~NDéL:'$ ..~RVXCiQ'::'OE:o: 'i::~'P;\~~'ERiJA"~:¿0A:I\j DO ,. qtCHOS
DAÑOSH lJ,I~.IESEN .•....!. SIDO:" QpdGlNAPd:s',f:ÚDR):ClJL~A"Ó>N,E~ l::1t}fz:NOlA dé,:~~,e L

:::I~i'f¡::::-~;l~~~:qp~~~~~~;!!:~~:~f¡;2:-'~~~~~~~':~A~¡¡::;;~
CUMPUMI,F,[>JTO ~4PÍAQE LA'S,l*~Aq;~'~:',~C}N:t~~Tp:/\M¡EqIANitEgÁi ~~~;3!~rtf1"ACIÓ~ ..• PE
PÓ LIZA,¡;XI?'~ D1DA:'P,QR INSr:ImVc.r~Nr::!NÁ'~·C~~iR~':A';N!D~l$~E DE<~'El :,~Q,~A l Ep~f;pbn
EL 1oCi,?lQ',~E LA C~Nt~;DAJj"QU'E"'R~~P:~l1,~!;,~~:::~BA::~t;(M:~';~':~,~.101!\~,;Qi~LNÚ~i~~~
DE APQXP~" ALI'~E~"['~R~O~ .. gUE OFERTE':.RQR,:;Tf{:,~~~~~':P~!lS;Y!;¡:QUt;;>~A~A
EFECT:q~:'J)EL PRE5i~I',JT¡;"'SE~AAJJN PRECX~"J)E$::4;O;QJr"((;QARE;NTAPESOS
oO/10d"M';N.) EN TÉRMrNibs btt"'AiRftc01,O<5:::P>ELQ5"llNEAMltN'TO$.,i.?i{ .. '

',v;i'&~~,:,.~;,f:N ,.. ;,;, ,'>"'::" •.,'.."~"" •. ,:;' <i,.. "",.", ".' ·'.,':":::::, G~p:.;:,· ·:'·'?':::::':.';~:'(i,:: {X,·:::",' ..:,·············,,;··· ,." .. .y';:,':::{:::{',.,;.;:/ ..
oÉelMA <Q~~t~vr~.. ~ "l:ll}~Q,,~ ~Jl> ATA'f!,~q0r pEBli ~,~Y(2jl;)?~:A'\~C "co~iAk~;e~j EL
ESPACIO ASIGl)lADO PARAPgESTA,g E~SERV:1GrQ:[)E"::CAF'EST!g¡~'",E!NBUEN.!;E;TADO. y
CON TO DAS>':kA$::AARTESfQ UJ;: 'td:.:'é:q'~A:ON;~ N" ',,::PF.ACÚERQOAL.lp'JElNTARlO
PRESENTADO :pdR;j~~k:'CONAI..:,EJ?4 ELPÍA'qE E,NTRE:~A:D'g~'ÉSPACJÓ""A$i<4f>JADOPOR
PARTE DEL DIRECToR:Q:EL PLANTEe" "/,c: ',""'\,;.::.,,,:"': /t:"':"','~:,,,:'

. '.":i,,·/;;\I \ I \.;' \~.I~':'~::·::':':';',.':<':.:;::::i....'.""'·:

DÉCIMA SEXTA_~ \\EL,i¡9N.AL.~~,~,:/pqpRÁR~$C:INDIFS:,:EST~"CONTI9iATO, EN EL CASO
DE QUE "EL COMODATAR~O{~lr::r~;Q'~'Rt;A,,(¡ü4LQ9IEE""". ,'CAS OBLIGACIONES QUE
EN EL SE ESTABLECEN, POR LÓQ@:E'bEB'E'.RÁ"QES,ij;CUP"'ESPACIO ASIGNADO PARA 1
PRESTAR EL SERVICIO DE CAFETERÍA A PARffFt>aE"'t¿UE ~'EL CONALEP" LE NOTIFIQUE .
EL INCUMPLIMIENTO EN QUE "EL COMODATARIO" INCURRIÓ y su DETERMINACIÓN .'
DE RESCINDIR EL SERVICIO.

DÉCIMA SÉPTIMA,~ "EL COMODATARIO" SE OBLIGA A SOLICITAR Y OBTENER POR
su EXCLUSIVA CUENTA TODAS Y CADA UNA DE LAS LICENCIAS Y AUTORIZACIONES
QUE SE REQUIERAN PARA OPERAR EL SERVICIO DE CAFETERÍA Así COMO
PROPORCIONAR COPIA SIMPLE DE LAS MISMAS A LA DIRECCIÓN DE ".~'/,/
INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES Y A LA DIRECCIÓN DEL PLANTEL A MAS TARDAR ~\
EN 30 DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE UN DÍA DESPUÉS DE NOTIFICADO EL
FALLO DE ADJUDICACIÓN.

C8111!l 16 de Sepllerr)b!13 No. 147 Nte, Col. Lé?aro CMdenss,
Metcspec, Estado d~ México, el'" 52148
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DÉCIMA OCTAVA.- "EL COMOOATARIO" SE OBLIGA BAJO SU EXCLUSIVA
RESPOI\JSABILIDAD 'A CUMPLIR TODAS Y CADA UNA DE LAS LEYES, REGLAMENTOS,
DECRETOS, ACUERDOS Y DEMÁS DISPOSIC.IONES LEGALES QUE LE SEAN APUCABLES
DEBIENDO PAGAR POR SU CUENTA TODOS LOS IMPUESTOS, DER.ECHOS, MULTAS y
DEMÁS PRESTACIONES QUE ESTABLEZCA CUALQUIER AUTORIDAD CON MOTIVO Y
DERIVADOS DE LAS ACTIVIDADES QUE "El COMOOATARIO" LLEVE A CABO CON
MOTIVO DEL SERVICIO.

DÉCIMA NOVENA,~ "EL COMODATARIO" DARÁ EL SERVICIO DE CAFETERÍA LOS
DÍAS HÁBILES Y DENTRO. DEL HORARIO QUE ESTABLEZCAN EN LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA, bE CONFORMIDAD A LAS DISPOSIClONES DE"EL CONAlEP".

VIGÉSIMA," EN CASOtJl:tQUE "EL CONAlEP" TENGA EQUIPp.DE SUPROPI~DADQUE
PUEDA SER USADO POR '~EL COMODATARIO" EN~A PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE .
CAFETERíA ESTE SERÁ PRESTADO A TiTULO GRAT(JITO DURANTE LA VIGENCIA DEL
CONTRATO DEBIENDO DEVOLVERSE A"EL CONAlEP"AL VENCIMIENTO DE LA MISMA,
"El COMODATARIO" RESPONDERÁ bE LOS .DAÑos y PERJUICIOS QUE CAUSEN A
DICHO EQUIPO. . .' .

VIGÉSIMA PRIMERA; ~ "EL COMod~TARI6" y El. DIR¡::CTOR DEL PLANTEL V/O
RESPONSABLE DE SUPERi)/ISAR EL SERVICIO EN LASUNlDADES ADMINISTRATIVAS Y/O
LAS PERSONAS DESIt;;KJADAS POR "ESTEtVERIFlCARAN'qUE ". LA$,PERSGNAS
ENCARGADAS DEl-A PRé~TAtIÓNOELSERVrclosGUARDEN LAS NORMAS DE SANIDAD
E HIGII;N6QUE FIJA LA SECRETAFtfA DE Sp,LUn/:ASÍ COMO DE QUE. MANTENGA
CONSTANTE:MENTEUMPIOEL.ESPAClO,ASIGNADO· PARA .LA PRESTACIÓN. DEL
SERVICIbY SE DÉ CUMPLIMIENTO A LO ESTABLE;CIDO Ei'JELACUERDO MEDIANTE EL
CUAL SE ESTABLEC~NLOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA EL EXPENDIO Y
DISTRIf3UCrÓN DE ,AlIMENTOS YJ3E8IDAS PREPA8-ADOS y PROCESADOS EN LAS
ESCUELAS.. DEL. SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL/PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL
DE LA FEDERACIÓN DEEECHA 16 DE MAYODE2014. ..' .... ...... '.. "

. ····1·:·' " '·"1".," ." o," " • • ,,',""

. ',,:'-, , ' "''''''1, ,,:' l' ",', .... '.:.:;.;::'\",'.;.::-:\1.::: ...:;'.', ...::: . ::':/

VIGÉSIMA SeGUNDA."" "EL COMÓDATARIO'.' SE OBLIGA A OBSERVAR Y CUMPLIR
CUlOADOSAMENTELAS REGLAS y DEMÁS DISPOSIcIoNES QUE DICTE "El CONAlEP"
PARA EL MEJOR FUNCIONAMIENTO DEL SERVICIO DE CAFETERÍA, EL CUAL TIENE LA
OBLIGACIÓN DE' HACERLAS DEL. CONOCIMIENTO ... "AL COMODATARIO"
OPORTUNAMENTE.

VIGÉSIMA TERCfRA.- "ElC:OMÓDATAIÚO"ESTARÁ OBLIGADO A MANTENER
PRECIOS ACCESIBLES DE CAFETERÍA A LOS ALUMNOS y PERSONAL ADMINISTRATlVO
EN LOS PLANTELES Y UNIDADES ADMINISTRATIVAS DONDE OTORGUE EL SERVICIO;
ENCONTRÁNDOSE DICHOS PRECIOS DENTRO DE UN MARGEN RAZONABLE A Las
ESTABLECIDOS EN EL MERCADO.

LA TABLA DE PRECIOS DEBERÁ ESTAR EN UN LUGAR VISIBLE DENTRO DEL ESPACIO /"
ASIGI'JADO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. ,~:x

VIGESIMA CUARTA.- EN CASO DE QUE POR CAUSAS IMPUTABLES A "Ea.
I COMODATARI0 1

' DEBERÁ ENTENDERSE COMO TALES Y DE MANERA ENUNCIATIVA Y

Jo LIMITATIVA LAS QUE SE DERIVEN DE PROBLEMAS ADMINISTRATIVOS Y
, 'ANITARIOS, QUEDE CLAUSURADO EL ESPACIO ASIGNADO PARA LA PRESTACIÓN DEL

\/~ ~'I1lI.~i'
~ Callo 16 (j~ Septi8rn~t.l No. i47 Nt(t., C~,I .. I,~_zaro C~I(dl~n~s, ,~,
~ M",tep<!c, t:starlo de MeXICl\ CI" 5.'i ~S
I~
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SERVICIO, '\El COMODATARIO" PAGARÁ A "EL CONALEP" ADEMÁS LOS DAÑOS Y
PERJUICIOS QUE PUEDAN OCASIONARSE.

VIGÉSIMA QUINTA.- "El COMOOATARIO" CONVIENE QUE DEBERÁ PRESTAR EL
SERVICIO DE MANERA DIRECTA SIN INTERMEDIARlO ALGUNO Y MANIFIESTA QUE EN
CASO DE QUE SE LLEGASE A REQUERIR DE PERSONAS ADICIONALES PARA QUE
LABOREN EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CAFETERíA EN EL ESPACIO ASIGNADO
EST"OS NO TENDRÁN RELACIÓN AL,ªUNA,C~N,\'I:'L CONAlEP" POR LO QUE LA
RELACIÓN PATR6N-TRABAJ~DQR::s:~~A,DtRE):(t1tA~EN1:t: co~:nE~ COMODATARIO."

POR LO QUE "EL"COM~hA*A'R;O;; ,é:~~RA:EL~NIC:6f"~'~éR,dN$ABLE DE LAS
OBLIGAClO NESDE;B'l\1APAS DE LA,?,l5.rsP,p$ICIQ,f:.J ESLEG,6\~'ES',Y DEMÁS
ORDENAMIENTOS\,tN\:~A.iERIA FI$GI}~, DE~TR'4.BA)Ct Y,$E<?,qMDÁn::SpC1AL, LIBERA
EN FORMA E~PRE$:A"'A~~:~¡L; cON~;q:~~'~:QE~P'Á\Q~I'~I3:,:,,~Q~rR.pVERS'Ie<"'LE'~AL QUE

PUD1ERA SU~~~::::," "':."""',':. .. ,';:"',) ...••.. ,:.";:':,,~ ')~:,;':i:·:":::;,,::":';','::'.:::~;;:.;,',.;,,::.,' "", . ......,::::
\\EL eoM9oAt,ARIO" CON \f¡,f;NJ~,,' poR;tP l'''J;]~ MO,'aN" ~:¡g$ PQN'b,~~"PQ~"S u ClVf;NTA oE
TO DAS Lh\S"R~'CLAMACl ON E;i,QjU;E:$U'"P~~€;Ó,'~~~;'P8,~~.~~tE·:?N,:'$:t1,'P9NTRA/(b';'E N
CONTRA 'D,F ",,: El C:P''''f\lE~t~~:POR¡;9.,.t<q~''t~~\qo,~,f>~,~t'~~'lO~~'\~NJ",P-Qf5fYlAE~,BRE~A
LIBERA ,'A"~,I;'L CO'N~~~P7:/'DE c~~~<i2V~~R\,~S$P:o.l\4$813lqD~c>\\~U;~,A~' RE~tPS~J"O
PUDIER-17'~.~RGIR.,' .•.... '::' :¡":!:',';\:X; . "":"\>'<":,,' ""'::':,.': .,.,'\"':.'!:';;; '.. \"

VIGÉSIM,,,:' SEXT~ .'>:::..'~:~:~:t,G~':~·'~d;~~~,~~'q;r">;A~P:é~t A.~~:;t~ '~:~~,~;~N~~,tCONTR~JO
EXCLUSJY~NEN1EO:P~~A'::d'RE;R~,~"E~SEP.Ví'Q~Q'lQ6."~·4F~T$!3:~íA, pdR'#d:,ºlp~ NO .Po.ogÁ
EQ UIPt\~~~I~O CoN' ••NlN;~WNoA' .•.OTRA.;Ft~~W:~ .•·J:0·.~;f.~·.rG~' q.dN:tg:A(::.T.~ ~.~ \ >/!:: \' '..•..... ',.".:

VIGÉS~'~·~···;"'SÉ PT~'~;~~. ~.:.::·~~.:Et .••. 5,PM.P ~.·~;~··~I·~;~::.:'~,qE'~+~:::::'~~'~~:ci$/A·~'E~~'~ Q~···~·····.·.S'@N
CAUSAS 'ClE ~ESCIsróN"(5Ek PR,e§ENTE:.~O:NTR.AJ;:P<,~AS toNTEN¡'P.AS/~JN',~AS
FRACCION:E'S:S1¡'GUIEN1¡;S~'LA:$GGí4i'~E5'POO:RAN;'Si~R'tNVbGA~A¡S·'POR:·~.~EL C9:N~'l;:E'P"
DESDE EL<PJ3:I'r¡¡¡"pRI NCUMPPtl I St9N"OiÓ:~.JNi§Ú~bM;EN:Tq'i~NJ:,Q'WEi'Á$.Í""LO DE1}p~M!P~E:

,:.:' ... ;,' ',',., !,',' i:> p" ... ''''.;'' "'.:::y,<,',:;,<:"'.,,': .... ·c•.··•··

<" 'c;::', " , ' ..'", ,'" ",¿:/,,: ", ,".,' =',~:, ,,' ~ "
1. QUE "E'L. GOMOOATARIO",:' NO ,ENTREGUE L$S, ·JtPOYOS, ,A, LO$ ALUMNOS

BENEFl'C!A.....,P.··O.'.··...·...S.....,..,..... ' ....... .." ". ..:::'.,·,.........:'i. <"c.. "":' '.,.....,.....:.',! ':".,,::. /:>.".,...,...., '...,.,, ··~'~:·i':::":,>~,.I.'.'·~..,,:\·::.':·,>;;·
':.~.:.~.:.\,.: : ,o:. ':"'''' 'O',:,.,:':. '

·.".:.'." •• 1" ••,.\·,:::.:.... ..\.:', ....:.:1 ... ":::.::'.::":,: .':::/"

II. LA ALTERAéI6~'::,?S:',!Y8,~~::p::>WO:~ '!::;N~ÉfCrG:~'Ñ'~i~,:~,S~i.'ªs PAeIo PARA LA
PRESTACIÓN DEL Sl~R'\¡I'ªr6' 'D:é:c~;PEii~RÍA'\:kLé$"8IENES MUEBLES QUE
SEAN PARTE DEL !NVENTARI0'PR!OPleeÁD DE "El CONALEplf.

In. LA ALTERACIÓN ENMENDADURA O TACHADURA A CUALQUIER DOCUMENTO
EXPEDIDO POR "El CONALEP".

IV. INCUMPLIR CON LO ESTABLECIDO EN EL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE
ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA EL EXPENDIO Y ~/
DISTRIBUCIÓN DE ALIMENTOS Y BEBIDAS PREPARADOS Y PROCESADOS EN /\
LAS ESCUELAS DEL SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL, PUBLICADO EI\J EL
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN DE FECHA 16 DE MAYO DE 2014. O"..... '.,

. ~\\ ~\. ../.. ,

Cldle '16 de Seplll!lmbr'8 No. 147 Ntel. , Col, l.!;¡~<lr() Gardenaa, '\ \ ~
MM¡,¡pec, Eatado (jo México, CP 52148 \.
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V.

VI.

VIL

VIII.

IX.

x.

XI.

XII.

XIII.

1
XIV.

XV.

XVI.

ALMACENAR BIENES MUEBLES V/O VENDER PRODUCTOS DE CONSUMO NO
AUTORIZADOS POR "EL CONALEP".

LA VENTA DE TABAQUERíA, BEBIDAS ALCOHÓLICAS V/O NARCÓTICOS.

USAR EL ESPACIO OTORGADO EN COMODATO PARA UN FIN DISTINTO AL
E5TABlE<;:IDO EN EL PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTADES.

DEJAR DE PRESTAR EL SERVICIO, AÚN POR UN DÍA, SIN PREVIO AVISO A
"El CONALEp" YjOCAUSA JUSTIFICADA. .,

EL INCUMPLIMIENTO COMPROBADo EN MÁS DE UNA VEZ AL MES AL
HORARTO ESTABLECIDO POR LOS RESPONSABLES DE LA UNIDADES
ADMIN1STRATIVAS,DE LA APERTURA Y .CIERRE DEL ESPACIO PARA LA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO.DE CAFETERÍA.

IMPEDIR AL PERSÓNAL. DE·· LAS AUTORIDADES . ·ADMINlSTRATlVAS
RESPONSABLESREALlZAR EN .CUALQUIERMOMENTO, LA~i VISITAS O

.. INSPECCIONES AL ESPACJO DEL SERVICIO DE.CA~ETERÍA,ASÍ COMº NO
RENDIR OPORTUNAMENTE: LAINFORMACIÓN QUELESOLICIlE. ... .

LA FALTA DE UMPIEZAE HIGIENEENLOSALIMENTOSY/Ó ESPACIO PARA
LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DECAFETERÍA, COMPRÓBADO y REPORTADO
PÓR LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS RESPONSABLES, HASTA EN DOS
OCASIONES ENUN MES.

QUE NO MEblE POR E.sCRITO EL AVISO·· DE "EI..COMODATARIQ" y
ALJTORIZACIÓN'DE LA~UtOR1DAD AdMINIsTRATIVA RESPONSABLE; EL
AUMEI\JTO SIN JUSTIFICAcIÓN DE LOS PRECIOS FÚAOOS. . ...

PROMOVER O·· PARTICIPAR EN ACCIONES.· QUE INTERRUMPAN LAS
FUNCIONES O ACTIVIDADES DE "El CONAlEP", O QUE EN GENERAL
LESIONEN SU OPERACIÓN E IMAGEN INSTITUCIONAL.

DEJAR DE PAc;.AR:LOSSERVICIOS DE ENERGíA ELÉCTRICA Y/O SUMINISTRO·
DE AGUA, DENTRODECOSCINCOpÍASHÁBILES POSTERlORES A LA
NOTIFICACIÓN DELPO!t(ZENTf\JE CORRESPONDiENTE, PRACTICADA POR
PARTE DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATiVA RESPONSABLE.

QUE EL PERSONAL QUE ATIENDE LOS SERVICIOS COMODATADOS NO PORTE
BATA, COFIA, RED PARA EL CA8ELLO Y CUBRE BOCAS.

EL lNCUM'PUMIENTO A LA ENTREGA DEL AVISO DE FUNCIONAMIENTO PARA
OPERAR EL SERVICIO DE CAFETERíA, EXPEDIDO POR LA SECRETARÍA DE
SALUD.

XVII. EL INCUMPLIMIENTO A CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS
DEL CONTRATO DE COMOOATO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVIClO DE
CAFETERíA.

Cálle 16 de Septiembre No. 147 Nle.. Col Lézaró Cérdenas,
MetepeG, E~l;"do de M(¡xi(;(), O:> G2146
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VIGÉSIMA OCTAVA.- QUEDA EXPRESAMENTE PACTADO QUE "ILAS PARTES" NO
TENDRÁN RESPONSABILIDAD CIVIL POR DAÑOS Y PERJUICIOS QUE PUDIERAN
CAUSARSE SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, COMO
CONSECUENCIA DE CASOS FORTUITOS O DE FUERZA MAYOR, EN LA INTELIGENCIA DE
QUE UNA VEZ SUPERADAS LAS ANOMALÍAS, SE REANUDARÁN LAS ACTIVIDADES EN LA
FORMA Y TÉRMINOS ACORDADOS POR "LAS PARTES".

',::" \"::', ':, '
l
", \

VIGÉSIMA NOVENA.~TRAJ'jS:pA;~~f'I~I~Y,{~~C~:S~:,ALA,~NJ;.ºRMACIÓNPÚBLICA
y PROTECCIÓN DE DATOS:·pE'Q.SPfi.i.A:b,E:S~·:'EKJCÜMf'LIM¡Ei~1",P'A:Ll-\ LEY GENERAL DE
TRANSPARENCIA Y AC:GESOAA:'AINFORMACIÓN PÚBLIéA"Y:A{'bA':LEY FEDERAL DE
TRANSPARENCIA ,.•Y,.:·'At:f;.ESO A LAJ~.~9RJViAC)ÓN, PÚBubA;".~fLAS. PARTES"
RECONOCEN, DE$DE".E5TE MOMEf':J1iO, ·"6L"PRt:N'.(SíPtG:b'E':J:RANSP.~R8Nt¡A DE LA
INFORMACIÓN,FÚ,B'Ll¿A,. POR Lo"c:0A:C'AQÜ'El~~T:N':~:ORMÁ2ióN QUE,"'S'E'L4EGUE A
GENERAR, TE~13'B,.8'EST ~::~AR~~t~$A'STi,~A~'Y:,E;N':~¿'9' '~qS~~ ~:~:t~:"P:t,!3 ERÁ'.,.QIfYNP1RSE
POR AM BAS¡;::::iJs·M PREK 'GVAN,~~'::-N0;':$~~,)G~A·'· .•.•.... .M:@:':'C;"Q~f'J FIDEN'§Ji\L y;o
RESERVAOA D'!;ACU ERD'C:f'A·wA:<J5J'O RM.A:TJIVrD Al:?: l. • ••:':,:::\::\i~::"i ".:

POR LO •.~'~~::.'~J~ ReFI.~.RE .A.t·".f,.~·~~ A:M·f~'N:+b/::'~:~~·civ.~~bt).:~:$::"~~~:~'·~:~'i'~:;~N D~:"8:;:;'QS
PERSONACgS; " LASP.A~"I;éi'f S'E '\ CC:M:FR:é01EJi8K{'¡Cs..:0$'SBB'V.txR: 'Lo~ :::'PRIN:qP:U0S
ESTAB4tc;lDOS POR//LÁ:(LEY G E;f'iI::~:~~ ILi'o:E '::~~l;\ N'SRA~E;N clA'\Y::\~CeES OA .hA
IN FORM'AcrdN PÚ BLIÓA, Y:A ···LA.LE·y··:FEClE'R~L>:,i:DE'! TRANS'RA~R:ENCJ:ib Y·AÓCESQ.·A,· LA

, '~j1< '''". ·'n','.". "":'~'':'-'\:': 1"',':',"""01",' .',~\', ,:' " ••:,~, ' ... "',:', ":'1 ':'\ "::, "'", ,",' ''':i.'I~.~ :\1 ': 1" } ',:,1,,:, ,::\ '~:, ,i~. -':" ':":\ ':~:, :,~:: ;,:,:

INFORM~~IPN PY:!3UCA¡;~A L~:X",FEPt,BA!~·P.F\fgq,T¡:::'9PQ~ DE:p~tr9$'dl~~~üNA~E~¡:N
pOSESI.ON::P'~E PAR:TrcULAR,ES;''i':;:[j'EIYlA:S''D'ISpQ:S]iGrmiJJES'~RLICA'BliE:S;',,:,: J', ;;:,<

EN CAS'QG E.:PRESE~'TA~S~t:U;A~6uJE~A OE LAS".¿A:Q;s,kt~$,b·E .:IE:$~J:slóN: DES'CiRJi:p~s
EN LA "'C~AVS,ULA Vr:t;É$IMA.":'S:,'~R1tYMA;i"~ig:L"¡;SQN~l:I?Plt; P,(>DRA.. R<¡;:sc~,N;r?;Tft .. EL
PRESENT~:<:C?M}RATO $lN RESPQN$AB'1PDA.:b&LG~NAPJli·~f-~,L;YS'~N:;NEC~$i¡,o#PiDE
ACUD1R Ai:~PS:T:RJBUNALE,~<::OM~EtENt~~.;OqMFOHMEA,';'L<>,;:SI8lj'r,~N TE: .:\(',i/'
"EL COMODAT~~IOu UN~~<yEZN'OJI~J~A~O/h-Er"f,jD~~';tJN'·~J,¡~'~,R,:8E·10. Df;~$i:HABILE~
PARA MAN1Fg,$TA\:P.:·kQ QUE..:AS-U~pEREiCH:QPRocrED1' '(s,N ¡;;§E! MIS MGr ~G;rOITl EBERA
OFRECER LAS'lJRtJ~B~~, QUE E.~M~:tJ C,,*50 ~Q:N§IDER;;~, TO:f'!lAT~j'Db os~n;¡¡Q,:.BEiGLA PARA

~~RpE~~~~~~~E~~<:~tl~~:<~:'~~~:~:~::::}{¡~;;~~~:.'~$:~~~6 FEDERAL 1
"EL CONALEP", UNA VE~;'Hj:;qJB~t);O:)'EL: iES:c:gI'f;®::i:,::g:F,;:~~:ELC'OMODATARIO'( SE
PROCEDERÁ A LA EMISIÓN ·6E:?:iL.A';:~ESQL9QIÓ:N:'.'COR;R;6gp6NDIENTE,LA CUAL SE
DEBERÁ DE NOTIFICAR AL INTERESADO::bE:"M);á;NE~A PERSONAL EN UN TÉRMINO NO
MAYOR A 30 DíAS HÁBILES DESPUÉS DE NOTIFICADA LA RESCISIÓN.

BASTANDO PARA ELLO QUE NOTIFIQUE PERSONALMENTE POR ESCRITO ANTE DOS
TESTIGOS, SU VOLUNTAD A "EL COMODATARIO", QUIEN SE OBLIGA A ENTREGAR DE
INMEDIATO LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES QUE LE HUBIERAN SIDO DADOS EN
COMODATO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CAFETERÍA Y SE PROCEDERÁ
POR PARTE DE "El CONALEP" A REALIZAR EL INVENTARIO DE MbBILIARIO Y EQUIPO
ENTREGADO Y CONCILIACIÓN DE SALDOS. X,:.'
EN CASO DE RESCISIÓN DE ESTE CONTRATO "EL COMODATARIO' SE OBLt:1
DESOCUPAR YENTREGAR A"::"~,~~,::.~: N:~47 ::P:o~::,~c:,~,:~ SE REA~IX

M,:tep~f:" E'5tc~(lo dO MéxiCI), CP 52148 '.



Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica
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SERVICIO DE CAFETERÍA! REI\JUNCIANDO EXPRI:SAMENTE "EL COMODATARIO" A
REALIZAR O A EJERCER ACCIÓN PENAL EN CONTRA DE "El CONALEprr, AUTORIDADE~S
DEL PLANTEL Y/O OFICINA ADMINISTRATIVA TODA VEZ QUE EL PRESENTE ES UN
CONTRATO ADMINISTRATIVO DE BUENA FE DE AMBAS PARTES.

TRIGÉSIMA PRIMERA.- "EL COMODATARIO" y "EL CONAlEP", SE SOMETEN
EXPRESAMENTE A LA COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO,
RENUNCIANDO A CUALQUIER FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES POR RAZÓN
DE SU DOMICILIO PRESENTE O FU"CURO! PARALAINTERPR~JAC:IÓN O CUMPLIMIENTO
DE eS'TE COMOOATO.

ENTERADOS "El COMOOATARIO" y "EL CONAlEP" DEL CONTENIDO Y ALCANCE
LEGAL DE TODOS Y .CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS .DEL PRESENTE. COMODATO
ACEPTAN y FIRMAN POR TRIPLICADO EN METEPEC, ESTADO DE MÉXICO EL DÍA 1 DE
FEBRERO DE 2017." . .

"EL COMODATARIO"

., ... ,_._,_._,.,....,._.._...".,~.".:'''"'',.".,., ..'''-4''',:".,,' ..,.".":."""'_.,"":'".,.. ,"',.".,,."'w.,,""',,.....;:,""~ '.

M.A.E.E. JOSÉ LUI IZQUIERDO
GÚNZÁ EZ '..

DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA
YADQUISICIPN ES

,", "

, , ' ,

"TESTIGO ".

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRf:SPONDE AL CONTRATO DE COMODATO CAS-COM-CDMX-ü19-CAF-2017
QUE CaEBRAN POR UNA PARTE EL COLEGrO NAClONAL l'1E EDUCACIÓN PROFESIONAL TECNTCA,
R'EPRESENTADO POR EL MAE,E, JOS~ LUIS IZQUIERDO (~ONZÁLEZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE
INFRAE:STRUCTURA y ADQUISICIONES Y POR LA OTRA, EL e, DIEGO ARMANDO CARdA GARDU,ijO, CON
FECHA 01 DE FEBRERO DE 2017,

Calle '110 al;Sep!lelil0"" No. "14/ Nle., Col. L.aZafO Carde~aó.

Mol<1lP,j(:, [;;1,)<.10 o.; Mi:,:I(;<¡, U" 5;1148
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ceOUlA DE IDENTIFICACION FISCAL

1111111111111111111111111111111111111111111111
CMGP88121 ü6H 1

l
"·····_····ACUSEij'i~j'lco-DE'I'N'S"CR1PC j'ÓN AL············_
...~.~.§~~!~-º_~~.~.~,~.~!:_~.~ .._~9.NTRI~.~y.~~TES

[
'"",' ---_ .. _ ..._---_.... \ "".," _._-_....._- ----- . " ---- .._--_.

Lugar y Fecha da Emisión
GUSTAVO A MADERO, CIUDAD DE MEXICOj a 29 de

__ ._.. ,_ ,_ __~_C!y!~r.!'P-!.~.~~.u~9t6 _.__ .

i(!CIF: 161'10516:)1,\
VALIDA H.J INFOHMACIÓN

FISCAL

DI[J,O ARMANDO GAf~CIA

OAHDUho
Nomllre, díJIIOlllinar;ir)n o razón

!;IoGial

GAGOf1l11:::1ü6H1
f~coistrü ~8d~f¡>1 de Cün1l'lbLlY8nte~

.... N/::1 (;,~P
h'~·, : ',lIl' I I '/'., :o/J, , '.

~ •• "., l.' I'~,' I \ 'I1I~. I ~

Sll('P

Catos del Contribuyente:

Rf'C:

CURP:

.Nombro (s):

Primer Apellido:

GAGlJ8812106H1

GAOD88121 OH DFRRG04

DIEGO ARMANDO

GARCIA

.............._ ......_._-_... : ...,.'-1

·--·1
...j

I
"1

I
..•.•......,.....__ .. _-_., ,....._-_ .._.. , ... "... "";

Sagundo Apellido:

Nombra COI'rlQrclll':

GARDUAO

DIEGO ARMANDO GARCIA GARDUÑO

......._. __ 1

I

Datos de Ubicación:

Tipo da Domicilio: OOMICILlO PISCAl"

Tipo de Vialidad: AVENIDA (AV,)

Códl¡¡o Postal: 07040

Nombre de Vialidad: FERROCARRIL HIDALGO

I
, I

I
..._.,,;

I

Número Exterior: 113 als Número Interior: 8·2

Nombre de la Colonia: SANTIAGO ATlACOALCO

Nombre del Municipio o Oamarcaclón Territorial: GUSTAVO A
MADEHü

Nombr9 do la Localidad: GUSTAVO A. MA(JERQ

Nombra !:la la I':ntldatl FadarllUva: CIUDAD [lE MF.:XICO

... 1

I
I

I,·· .. ·..·1
I

i
•.. " ..•.•..•_.__._...,

-- • vn,. 11."' •

, \ (", \1 [t' o f')í\/ (,. ,,\, \"., t.,

Contacto
Av. Hid,~li;.¡~7- 'J'J. (f,t CUII.'IT\;:j,~i\ (j~ r..,~'..'H~r~, (i1,j~1;ld dI': H~.. ~,h~,~~
}I,¡fIIO\~,"1 ~,:·Idtrlll~:,:¡: /~I.."1 2i 7~.'" (k~.d;~ L'¡ (h,ld/ld "k hV':r=j~(1

ü~)i (S:1) ~f.J:; 41 7:':.:'1 (h','1 ¡'~~~:(O ,:1.:'1 p,li;{

o,~~I.k ¡.,~t'I~<'} Uhl,;I")~ ~ (\111.'¡,1!¡ '1 :,,!!, -J.lH n.~.

(k1:w~';ir).li~J\~,~~~~ ';'(!{',. ni!,,";
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U1111111 111 111111 Iln I111
S7~2732

EMMA ly1ARTlNEZ BENITEZ
\

,;", I
IGNACIO OARDU1~OORTIZ

ASCENSION SALAS HEREDlA

T::~::·~~::--=:::I:~:-G:~c:~=R~~~----_··_--.-~·~~:···.-.:~..-,.. ",.,''', ,,.-..-----.- -
~ I Nacionalidad MEXICANA " .

R I Nombre de la. Madre OFELlA GARDUÑO SALAS Edad 23
E'
$ I \Nacionalidad MEXICANA',

... - " ""."". "., ,--..--.._.-..-.... . ---- - " -- -.- - - ..-- ,. '" ,.. , -..-- --- , ,-",,, --.- - r'''--'- .- '"'' '" , "",. "'.
··..·T-·- "." ,,~." -.-----.... . --- .

I

I Abuelo Paterno EUSEBIO OARctA JASSO .'

~I
B I Abuela Paterna

~ /
L i Abuelo Materno

°1s I Abuela Ma~erna

I
.. ,"j __ ·· ..··.. _·····_..· M "'·.. , .. ,'-, .., •••• ..··-- •• ..·_ - ••--_.•- ••• - ,.•,,,.. ,.,"',, , ••,,, ----_••_ _ .. _ ,· '"'''' ..••• .. • ·--- ..-·· ..·- ..··_-···..·c· ..·':.,,···''' ..".•.•. -_.\ -.-..-.- ..-.- - , .

C.='~~~IA·:~DI.:.J"A~jMI~:N~tº~~J

::~~~~::I~~:~ei~il!!!lr~íiIQ:~J f~~-;::-l ::~~::-J l-$~-=: C~;~~~~Ii!!cJ
':::"',",:E"""C""~,;"""","",;;;:"",i;;:""~"",-,-<"",~",.",_,,,,,,- '¡ilC,,,,,,.-.,,,,1~",,,;;,.,.,,,,,..~",,,,",,,,,:c:.
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e Nombre DIEGO A¡{MANDO GARCIA GARDUÑO" ". Género MASCULINO i
Ci . '. ,i

.~ I Fue P~~$entado(a) VIVO . ..d '.:

T I Fecha de Nacimiento 10 DE DIClEM8RÉ DE 1?~8 I
R i' Lugar de N~dmieMo SAN ANGEL ALVARO OBREGON DISTRITO·Fl:.!.OJlltA.L I
DI . f~
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